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DECRETO DE LA CONCEJAL DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE TRES 

CANTOS 

 

ÁREA:       PERSONAL (LBN/pha)               
                                                                                                      
ASUNTO:  CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE 

Nº 2010/0306 

 

 De conformidad con lo establecido en la base novena que ha regido la convocatoria para 

formar una bolsa de trabajo de Técnico de Medio Ambiente aprobada por Decreto de esta Segunda 

Tenencia de Alcaldía de 16 de noviembre de 2009 y publicadas en el BOCM nº 300, de 18 de 

diciembre de 2009 y teniendo en cuenta la propuesta del Tribunal calificador de la convocatoria, 

procede la constitución de la bolsa de trabajo a efectos de contratación temporal y nombramiento 

interinos. 

  

 Por todo ello  y en uso de las competencias que me han sido conferidas en virtud de  la 

delegación efectuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento, mediante  decreto nº 2008/1825 de 

fecha de 29 de julio de 2008. 

 

RESUELVE 

 
 Aprobar la composición definitiva de integrantes de la bolsa de trabajo para la cobertura de 

puestos, por funcionarios interinos y/o contratados laborales temporales de Técnico de Medio 

Ambiente de este Ayuntamiento derivada del proceso selectivo anteriormente señalado y que 

seguidamente se relaciona: 

 

LISTADO APROBADOS BOLSA DE TRABAJO “TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE” 
 

Nª APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 
1 GARCÍA VEDIA, MERCEDES 10,50 
2 MARTÍN MERCHÁN, RUBÉN 10,00 
3 DEL SAZ GARCÍA, JOSÉ LUIS 8,50 
4 GONZÁLEZ LÓPEZ, FERNANDO 8,00 
5 SANZ DE LA IGLESIA, VALENTÍN 8,00 
6 MARTOS TABERNILLA, NEREA 8,00 
7 MALO OLIVAS, RAQUEL 7,60 
8 GONZÁLEZ MARTÍN, DANIEL 7,50 
9 BARRADO CORRALES, BENJAMÍN 7,50 
10 GALERA MUZAS, VANESA 7,00 
11 GONZÁLEZ ABADÍAS, ANA ISABEL 7,00 
12 MEDRANO GUTIÉRREZ, ALFONSO 6,50 
13 ALBA MARTÍN, Mª PAZ 6,45 
14  MALONDA HERRÁEZ, IRENE 6,10 
15  ALONSO ALONSO, CARLOS 6,00 
16 GARCÍA GARCÍA, Mª SONIA 6,00 
17 RIERA PÉREZ, Mª MAR 5,75 
18 BULLIDO SÁNCHEZ, VANESA 5,20 
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19 FERNÁNDEZ SOLÍS, JOSÉ LUIS 5,00 
20 MENÉNDEZ BAYO, MIGUEL 5,00 
21 CARRETERO GARCÍA, SARA 5,00 
22 GÓMEZ SÁNCHEZ, LAURA 5,00 
23 FERNÁNDEZ ESPINOSA, ANA Mª 5,00 
24 REDES MARZO, Mª CONCEPCIÓN 5,00 

 

 

 Así lo ordena y firma la Concejal Delegada de Recursos Humanos, en Tres Cantos a 16 de 

febrero de 2010, de lo que yo, el Secretario tomo Razón a los solos efectos de fe pública. 

 

LA CONCEJAL DELEGADA DE RR.HH   EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

Fdo.: Araceli Temprado Pastor    Fdo.: Gerardo Fernández Llorente 

 

 

 

 

                                                                                 


